
0118 SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 2052

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
SUBDIRECTOR FINANCIERO

CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O230117400220240209

Desarrollo de estrategias que 
promuevan la participación 

ciudadana en la revitalización y 
resiliencia de espacios urbanos y 
rurales a través de la gobernanza 

colaborativa, la gestión y la 
innovación

O232020200991123 Servicios de la 
administración pública relacionados 
con la vivienda e infraestructura de 

servicios públicos

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 400.000.000

O230117400220240209

Desarrollo de estrategias que 
promuevan la participación 

ciudadana en la revitalización y 
resiliencia de espacios urbanos y 
rurales a través de la gobernanza 

colaborativa, la gestión y la 
innovación

O232020200991123 Servicios de la 
administración pública relacionados 
con la vivienda e infraestructura de 

servicios públicos

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 804.399.492

   Total 1.204.399.492

CDP : 2100 2102 - 

Tipo y Número de Compromiso : 137 CONVENIO DE ASOCIACION Y COFINANCIACION  - 1608

Objeto:

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, JURÍDICOS Y FINANCIEROS PARA FORTALECER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVÉS 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA PROPUESTA DE INNOVACIÓN COLABORATIVA RELACIONADA CON TEMAS SECTOR HÁBITAT EN LA CIUDAD, 
MEDIANTE EL ACOMPAÑAMIENTO DE INICIATIVAS COMUNITARIAS RELACIONADAS CON SOLUCIONES CREATIVAS A LOS PROBLEMAS DEL 
ENTORNO.

Beneficiario : 1000625295 NIT 890982573 FUNDACION PINTUCO

Modalidad de Selección :10 CONTRATACIÓN DIRECTA

Bogotá D.C. OCTUBRE 24 DE 2024

Documento firmado por: CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ / Cargo: SUBDIRECTOR FINANCIERO

Aprobó: CACACERESG 24.10.2024

Elaboró: ANDRESV 24.10.2024

Impresión:24.10.2024-16:28:12 CACACERESG 5000757503 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.
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